
 
 

km 
 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veintiún (21) días del mes 

de enero del año dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho del señor Juez 
el proceso ORDINARIO No. 110013105032-2020-00025-00, informando 

que las demandadas dentro del término de ley presentaron escritos de 
contestación de la reforma de la demanda, mediante correo electrónico.  
Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario   
 

AUTO S -  
 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede y el escrito allegado, el 
Despacho, dispone: 

    
1. TENER por CONTESTADA LA REFORMA DE LA DEMANDA por 

parte de las demandadas SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 

y GASEOSAS COLOMBIANAS S.A.S - GASCOL S.A.S 
 

2. Conforme con la excepción previa denominada DEBIDA 
INTEGRACIÓN DEL LITIS CONSORCIO, presentada por la demanda 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A., y en aras de dar 

aplicación al principio de celeridad y economía procesal, se ordena 
VINCULAR al presente proceso a la sociedad LIBERTY SEGUROS DE 

VIDA S.A., en condición de litis consorte necesario. 
 

3. NOTIFIQUESE por parte de la secretaría de este estrado judicial a la 

vinculada LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., conforme con lo 
dispuesto por el Decreto 806 de 2020. 
 

4. REQUERIR a la demandada SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 
S.A. con el fin de que allegue certificado de existencia y representación 

legal de LIBERTY SEGUROS DE VIDA S.A., con el fin de proceder 
con la respectiva notificación.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


